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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 
La ampliación del término para dar respuesta, conforme a la Ley 1755 de 2015. 

 
IGEFA-OFINT,8 - abril - 2026 

  
ACTO ADMINISTRATIVO POR EL CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO TÁCITO Y 

ORDENA EL ARCHIVO DE LA PETICIÓN No. FAC-E-2026-005168-RE  
 
 

En uso de las facultades legales y en especial la establecida en el artículo 17 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 

1755 de 2015 y teniendo en cuenta las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Que el señor Anónimo, identificado con Cédula de ciudadanía No. n/a, el día 20 - febrero - 2026, presento 
la Petición No. FAC-E-2026-005168-RE , a través de Correo Anticorrupción:  Anticorrupción@fac.mil.co, 
por medio de la cual solicitó: El peticionario manifiesta presuntas irregularidades, indicando que fue 
engañado con un intercambio que no se cumplió. Entregó una lancha con la promesa de recibir chatarra 
y permitirle el ingreso a la base, pero no obtuvo nada a cambio, perdió tiempo y dinero, y solicita que se 
responda por los perjuicios causados. 
 
Que al examinar integralmente la petición conforme a lo establecido en el artículo 16 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (sustituido por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015) se advirtió “La ampliación del término para dar respuesta, conforme a la Ley 1755 de 
2015.” 
 
Que, en virtud del principio de la eficacia, el día 2 - marzo - 2026 se solicitó a través de oficio No. FAC-
S-2026-007046-CE del 2 de marzo de 2026 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-IGEFA, se procedió a requerir 
al peticionario: La ampliación del término para dar respuesta, conforme a la Ley 1755 de 2015., para lo 
cual se dejó constancia que contaba con el término de un (1) mes, so pena de decretarse el desistimiento 
tácito y ordenar el archivo de la petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (sustituido por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015), el cual reza textualmente:  
 

“(…) Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. (…)” 
 
 

Que se cumplió el procedimiento establecido para las peticiones incompletas, con el fin de permitir al 
peticionario ejercer su derecho constitucional a presentar peticiones y a su vez, a los competentes 
consolidar la información o trámite pertinente, para emitir respuesta de fondo y oportuna a la misma. 
 
Que realizado el seguimiento a la petición materia de estudio, se advierte que venció el término de un 
(1) mes, y el señor Anónimo no cumplió el requerimiento ni tampoco solicitó prórroga alguna. 
 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015): 
 

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando 
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite 
prórroga hasta por un término igual. 
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
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cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales”. (Énfasis 
fuera de texto) 

 
Que en consecuencia es necesario decretar el desistimiento tácito y el archivo de la petición con radicado 
número FAC-E-2026-005168-RE, tal y como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno 
de los requisitos legales. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito y ORDENAR el archivo de la petición No. FAC-E-2026-
005168-RE, de fecha 20 - febrero - 2026, presentada por el señor Anónimo, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. n/a, a través de Correo Anticorrupción:  Anticorrupción@fac.mil.co, de conformidad con 
las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo, sin perjuicio que 
pueda ser presentada nuevamente con el lleno de los requisitos legales.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) y en 
concordancia con las normas que modifiquen, complementen, adicionen o sustituyan estas 
disposiciones vigentes, NOTIFICAR al señor Anónimo identificado con Cédula de Ciudadanía No. n/a el 
contenido del presente acto administrativo, manifestándole que contra el mismo, procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponer ante esta autoridad competente por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, con el lleno de los requisitos legales establecidos en el artículo 74 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
FIRMAS, 

 

  
Mayor General ANDRÉS  GUZMÁN MORALES  
Inspector General Fuerza Aeroespacial Colombiana  
FlagSigned_594DCB5638D655CA5E4B35084E50F8A6F04277DA2436C72B5591F93384729793 

  
Coronel JUAN CAMILO NUÑEZ CUEVAS  
Jefe Oficina De Integridad  
FlagSigned_C3E6A77912921080743E88BB09DBD2877AABF64D43B99465E389943A28588D1E 

  
Teniente Coronel EDNA GIANNINE ROBLES OCAMPO  
Jefe Área Análisis Y Seguimiento  
FlagSigned_0AC2AB2FFCCF4917380DFD1280B42045F566717A984F05698D7089E76C7356A6 
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Capitán ALMARYS NOHEMI IBARRA PATERNOSTRO  
Especialista Estratégico Asuntos Legales Control Institucional  
FlagSigned_4D00EFA6E83FBA158EC10A4182A5AC146EB6FC79BA7AD111A98C49D4E76BFEC9 
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